
	

	
	
	 	
 
 
En el caso práctico de una sentencia estimatoria en 
una controversia constitucional, se trata de un escenario en el que 
un tribunal o autoridad competente declara que una norma o acto 
impugnado es constitucional. Esto significa que la norma o acto en 
cuestión no vulnera la Constitución y, por lo tanto, se mantiene 
vigente. 
 
Un ejemplo hipotético podría ser una discordancia entre una 
disposición de la Constitución del Estado de Yucatán y 
la Constitución Federal. Si el tribunal resuelve a favor de 
la Constitución Federal, declarando que prevalece sobre la norma 
estatal, estaríamos ante una sentencia estimatoria en una 
controversia constitucional. 
 
Es importante destacar que estas sentencias pueden tener efectos 
extensivos en otros casos similares, estableciendo precedentes y 
marcando pautas para futuras interpretaciones legales. En resumen, 
una sentencia estimatoria en una controversia constitucional es un 
pronunciamiento relevante en el ámbito jurídico que afecta la 
aplicación y validez de las normas en un sistema legal.  
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Ejemplo: 
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